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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina R e g e n te  (Q . O . G .)  
y su Augusta Real Familia c o n t in ú a n  e n  e sta  
C o rte  sin n o v e d a d  e n  su  importante s a lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN *

REAL DECRETO
Habiendo fallecido D. Rafael de Aguilar y Angulo, 

Marqués de Villamarín, Senador por la provincia de 
Murcia, y comunicada la vacante por el Senado: 

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey Don 
Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo único. El día 9 de Diciembre próximo se 

procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Murcia.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fcpfla&m«lo «I© ILeésa y  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia ha venido demostrando 
la necesidad de fijar clara y concretamente los trá 
mites que deben seguirse en la construcción, repara 
ción y conservación de obras públicas, de modo que 
al mismo tiempo que ofrezcan todo género de garan
tías al Gobierno y á la Nación, permitan acomodarse 
á las circunstancias y exigencias particulares de cada 
obra, sin ser nunca un obstáculo para la rápida ejecu
ción que aconseja la economía.

La ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, 
que es la vigente, se refiere principalmente á las ca
rreteras y establece reglas generales que vienen apli
cándose á todas las demás obras, resultando, como es 
natural, deficientes en algunos casos. El Real decreto 
de 15 de Enero próximo pasado vino ya á satisfacer 
una urgente necesidad reglamentando en gran parte 
este importantísimo servicio y acomodando las pres
cripciones de la ley á la nueva organización de Nego
ciados en las Direcciones de este Ministerio.

Pero todavía es necesario para la ejecución de es
te decreto dictar algunas disposiciones, que responden 
á dificultades que han sido objeto de diversas consul
tas por parte de las mismas Direcciones ó de la Orde
nación de Pagos del Ministerio.

Admitido desde luego el justo criterio que para la 
resolución de este género de expedientes han de exi
girse mayores garantías á medida que sea mayor la 
importancia de la obra, criterio fijado ya en el Real 
decreto citado y en la Real orden aclaratoria de 8 de 
Abril de 1886, el Ministro que suscribe cree necesario 
fijar de un modo concreto una escala que no pueda 
dar lugar k duda alguna respecto de la tramitación 
del expediente en las obras que hayan de hacerse por 
contrata ó por administración, cuando la conve
niencia pública exija hacerlas precisamente por este 
medio.

Otro punto de no pequeña importancia es el de los 
presupuestos adicionales, que á veces duplican el im
porte del primitivo presupuesto de una obra.

El Ministro que suscribe cree que debe tomarse 
como presupuesto total el que resulta del primer pro
yecto y de las adiciones, con lo cual evidentemente 
se cortará el abuso que pudiera hacerse de los presu
puestos adicionales, exigiendo para ellos determina
das garantías.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro de 
Fomento tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M- el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M.,

Mavs&ftv© y

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para autorizar la ejecución de cual

quier obra pública por el sistema de administración, 
será necesario hacer constar en el expediente la ne
cesidad ó la conveniencia que exija la adopción de 
este sistema.

Art. 2.° Las obras de nueva construcción, de re
paración, de conservación de edificios del Estado ó de 
cualquier otra clase que deban hacerse con cargo á 
los créditos de material consignados en el presupues
to del Ministerio de Fomento, se ejecutarán con arre
glo á las disposiciones siguientes:

1.a Guando el presupuesto de las obras de nueva 
construcción, reparación ó conservación no exceda 
de 5.000 pesetas, el expediente se resolverá por la Di
rección general del Ministerio á que corresponda, de
cidiendo si ha de hacerse por administración ó por 
contrata, teniendo presente lo prescrito en el art. l.°

2.a Si el presupuesto excede de 5.000 pesetas y no 
llega á 100.000, la resolución corresponderá al Minis
tro de Fomento, debiendo publicarse' en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  la Real orden en que se autorice y  ordene 
la obra.

3.a Si el presupuesto excede de 100.000 pesetas, la 
resolución corresponderá al Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, debiendo publi
carse también en la G a c e t a  por medio de Real de
creto.

Art. 3.° Cuando en una obra hubiese necesidad de 
hacer presupuesto adicional, se sumará su importe 
con el del primitivo de la obra, y la resolución se so

meterá á las disposiciones anteriores, teniendo en 
cuenta la suma total de ambas.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

Mavarro y SSodrigo *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Matrimonio civil de 18 de Ju
nio de 1870 y el Real decreto de 9 de Febrero de 1875, 
que la modificó, tuvieron por objeto desarrollar el 
precepto de la Constitución del Estado, en lo tocante 
á este punto sustancial de la libertad de conciencia.

Ninguna de estas disposiciones fué aplicada á las 
islas de Cuba y Puerto Rico, acaso porque la ley fun
damental no regía allí de modo expreso; pero desde 
el momento en que explícitamente se mandó promul
gar en aquellas provincias por el Real decreto de 7 de 
Abril de 1881 la Constitución de la Monarquía Espa
ñola, y por el de 8 de Enero de 1884 la ley del Regis- 
trocivil, óra consecuencia lógica é indeclinable la apli
cación antedicha, como desenvolvimiento del art. 11 
de la Constitución, á fin de no privar á ningún espa
ñol ni extranjero residente en las Antillas, sea cual
quiera la religión que profese, de contraer el vínculo 
matrimonial y fundar familia al amparo de la ley.

Reclamaciones particulares, consultas de Autori
dades y públicas y solemnes excitaciones en el Par
lamento, han. evidenciado esta necesidad, á que el Go
bierno de V. M. tiene por tanto la obligación de aten
der, para evitar los conflictos sociales y jurídicos á 
que desde luego, y más con el tiempo, daría lugar 
seguramente tal excepción, que ya es insostenible, 
porque entraña flagrante contradicción reconocer á 
los habitantes de las mencionadas islas los mismos 
derechos que á los peninsulares, y privarles al propio 
tiempo de los medios legales para su ejercicio.

Esta contradicción puede y debe evitarse perfec
tamente sin más que aplicar á las Antillas la legisla
ción vigente sobre la materia en la Península, es de
cir, la ley de Matrimonio civil con las modificaciones 
introducidas posteriormente por el Real decreto de 9 
de Febrero de 1875, haciendo uso al efecto de ia facul
tad que otorga al Gobierno de V. M. el art. 89 de la 
Constitución de la Monarquía: pues así se satisfacen 
las justas aspiraciones de la opinión pública, sin pug
nar con ninguna de las ideas y los sentimientos que 
merecen por todos conceptos consideración y  respeto, 
y sin perjuicio de aplicar también en su día las refor
mas que para mejorar la legislación sobre matrimo
nio tiene en estudio el Gobierno y piensa presentar á 
las Cortes.

No es nuevo, por otra parte, Señora, el adoptar 
para las provincias de Ultramar disposiciones en el 
sentido de la presente, como lo comprueba la Real 
orden instrucción de 16 de Diciembre de 1792, en que 
se establece una forma de matrimonio civil, con su 
registro correspondiente para las uniones maritales 
que contraían en el territorio de la Luisiana y la
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Florida, entonces posesiones españolas, personas que 
profesaban el protestantismo, y para los matrimo
nios mixtos de protestantes y católicos, porque los 
gloriosos antecesores de V. M. han querido y procu
rado siempre atender á las verdaderas necesidades 
sociales en todos los ámbitos de la Nación con un alto 
sentido de gobierno.

Fundado en las expuestas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1886.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Víctor Bala^ner.

REAL DECRETO 
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y haciendo uso de la facultad que 
otorga á mi Gobierno el art. 89 de la Constitución de 
la Monarquía; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.» Se hace extensiva á las islas de Cuba y 

Puerto Rico la ley provisional de Matrimonio civil de 
18 de Junio de 1870, y asimismo el Real decreto que 
la modifica de 9 de Febrero de 1875.

Art. 2 o El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto, del cual dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

¥ íc to r  Balag'iici*.

MINISTERIO DE! ESTADO

Seeción de Comercio.
Circular.

Las Memorias consulares redactadas por los Agen
tes de este Ministerio en el extranjero han sido algu
na vez censuradas por suponerse que su contenido no 
responde á las necesidades inmediatas del comercio y 
de la industria. Semejantes censuras no son á la ver
dad justificadas, porque no habiéndose dado una pau
ta y modelo para las Memorias, no pueden éstas res
ponder á exigencias casi siempre desconocidas para 
los Agentes consulares, cuyo celo se entibia ante la 
indiferencia de los comerciantes é industriales, que 
rara vez se dirigen á ellos, y la escasa atención que 
á sus esfuerzos se presta; ni es de extrañar, por otra 
parte, que los trabajos de los Agentes consulares de 
España sean objeto de crítica y censura, cuando re
cientemente la manera de cumplir su cometido los de 
la Gran Bretaña ha dado lugar á discusiones de inte
rés y á la publicación de valiosos informes del Fo- 
reing-Offiee.

Pero de todas maneras, siendo el propósito del Go
bierno poner en constante y activa relación los Agen
tes de este Ministerio con los intereses mercantiles y 
económicos del país, propósito fácil desde la creación 
de las Cámaras de Comercio, cree de su deber señalar 
á los Cónsules por medio de esta circular, que V. S. 
comunicará á cuantos Agentes estén bajo su autori
dad, la inmediata redacción de una Memoria que, de
berá remitirse á este Ministerio en la primera quin
cena del mes de Febrero próximo por los Consulados 
de Europa, y en la de Marzo por los de América, y en 
la cual se comprendan con la debida especificación y 
claridad los puntos siguientes:

1.° Resumen general del comercio de importación 
y exportación del distrito consular, determinando 
muy particularmente los artículos procedentes ó des
tinados á España; su aumento ó disminución duran
te el último quinquenio, y la comparación de este au
mento ó disminución con los que hayan experimen
tado los productos similares procedentes ó remitidos 
á otros países.

2.° Movimiento de la navegación en general, mar
cando la parte que en ella haya tomado la bandera 
española y las causas que contribuyen á que su par
ticipación esté en desarrollo ó decadencia.

3.° En el caso en el cual en el comercio de impor
tación de España resultara en baja el consumo de al
guna elase de mercancías por la competencia de otras 
procedencias, debe indicar el Cónsul lo que á su jui
cio se requiera para vencer aquélla y restablecer la 
superioridad del producto español.

4.° Descripción de la clase de envases, prepara
ción de las mercancías, manera de presentarlas al 
consumidor y demás circunstancias que puedan in
fluir en su aceptación y venta.

5.® Indicación del sistema seguido por otros paí
ses para facilitar la colocación de sus productos y 
asegurarse el mercado, fijándose muy especialmente 
en lo que se refiere á los siguientes puntos: sistema 
y tipo de las comisiones, créditos concedidos á los co
misionistas y á los compradores, plazos para pagar 
los envíos, garantías de los vendedores, facilidades 
para el descuento de los efectos mercantiles, agen
cias ó representaciones para la venta de los produc
tos é instituciones que faciliten ó puedan facilitar los 
envíos y conocimientos de los productos de cada 
país.

6.® Medios que el comercio español podría em
plear, á juicio del Agente consular, para alcanzar ma
yor desarrollo, y en especial cuanto se refiere á via
jeros de comercio, muestrarios, exposiciones perma
nentes ó flotantes, entrega gratuita de muestras ó 
venta de éstas á precios reducidos.

7.® Antecedentes que en ese distrito consular exis
tan sobre la buena ó mala fe que han tenido los ex
portadores de productos españoles y la diferencia que 
entre las muestras de los productos y la calidad de 
los envíos puedan haber ejercido en el desarrollo de 
las relaciones mercantiles con España.

Y 8.® Cualquiera otra clase de consideraciones 
análogas á las indicadas que coadyuven al fin de 
ilustrar álos comerciantes españoles.

V. S. encargará muy especialmente á todos los 
Agentes consulares que reduzcan estas Memorias á 
las menores proporciones, fijándose sólo en los datos, 
abandonando toda pretensión literaria, poco compa
tible con asuntos de esta índole, y teniendo muy en 
cuenta que la brevedad es una garantía de que la 
Memoria sea leída. Han de tener además en cuenta 
que el objeto principal de estas Memorias ha de ser, 
no sólo aumentar la ilustración de las clases mer
cantiles, indispensable hoy para atender á sus pro
pios intereses, sino despertar su atención y abrirles 
horizontes desconocidos é ignorados.

Conviene por esto que los Agentes consulares ten
gan presentes dos consideraciones: la primera, que la 
instalación de las Cámaras de Comercio en España y 
en el extranjero abre un nuevo período á la actividad 
mercantil, organizando y combinando fuerzas antes 
esparcidas, y por esto solo condenadas á la esterili
dad. La segunda consideración es aún más importan
te y servirá para estimular el celo de todos los Agen
tes consulares: tal es el conocimiento exacto de la 
misión que les corresponde, porque á ellos como á to
dos los que desempeñan funciones de gobierno toca 
guiar, ilustrar y dirigir, poniendo al servicio, aun de 
aquéllos que no solicitan su concurso porque ignoran 
su valía, el caudal de conocimientos que la experien
cia y el estudio les han permitido atesorar, y que se
ría inútil si no fuera puesto al servicio de sus conciu
dadanos. Las más de las veces dejan de hacerse las 
cosas porque se ignora el modo de practicarlas, y Es
paña más que ningún otro país reclama en este pe
ríodo de su vida estímulos, iniciativa y consejo.

Al Cuerpo consular toca, pues, responder á este 
llamamiento y justificar coa sus esfuerzos por el pro
greso del país las esperanzas que de su cooperación 
abriga el Gobierno.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1886.

MORET
Sr. Cónsul de España en.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, se ha dignado disponer que 
se verifiquen oposiciones de ingreso en Aduanas para 
proveer 40 plazas de la escala inferior del Cuerpo, y 
nombrar para sustituir el Tribunal de examen al 
limo. Sr. D. Mariano Padura, Presidente, y á los 
Sres. D. Constantino Sáez de Montoya, Consultor quí
mico de esa Dirección general; D. Rodrigo Sanjurjo, 
Catedrático de Físiea y Química del Instituto del Car
denal Cisneros; D. Eloy Bejarano, Licenciado en 
Ciencias; D. Marceliano Abeíla, Oficial de la Inter
pretación de Lenguas en el Ministerio de Estado, y 
D. Julio de Santiago y Sáez Diez, Jefe de Negociado de 
primera clase de esa Dirección, en concepto de Voca
les, y á D. Alfonso de la Torre, Jefe de Negociado de

segunda clase de esa misma Dirección, que ha de ac
tuar en concepto de Secretario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 9 del ac - 
tual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado las demandas acumuladas, de 
que acompaña copia, presentadas por el Doctor Don 
José Gracia Cantalapiedra y el Doctor I). Germán 
Gamazo, sustituidos definitivamente por el Licenciado 
D. Antonio Maura en nombre de los Ayuntamientos 
de Santa Eufemia, Viso, Guijo y Dos Torres, provin
cia de Córdoba, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 17 de Agosto 
de 1884, que dispuso: primero, anular todas las dili
gencias practicadas para llevar á efecto la redención 
solicitada por el Marqués de la Torrecilla de los apro
vechamientos constituidos á favor de los vecinos de 
los indicados pueblos sobre los terrenos que se expre
san, reconociendo al Marqués, si instase para ello, á 
que se le devuelva desde luego el precio satisfecho por 
la redención, el cual debe entregar cuando ésta se ulti
me y no antes; y segundo, que reconocido como está y 
se confirma el derecho del Marqués de la Torrecilla á 
redimir, se lleve á efecto la redención con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 15 de Junio de 1866, y espe
cialmente en el art. 8.°, respecto al nombramiento de 
peritos.

Resulta que en 12 de Agosto de 1879, á instancia 
del Marqués de la Torrecilla, se solicitó la redención 
del aprovechamiento de arbolado y chaparro que en 
varios quintos de terrenos propios del Condado de 
Santa Eufemia existían á favor de los vecinos de El 
Viso, Santa Eufemia, el Guijo y Dos Torres: que ad
mitida la solicitud é instruido el expediente, recayó 
la Real orden al principio extractada, previa consul
ta de la Sección correspondiente de este Consejo, y 
en cuya resolución se dispuso anular lo actuado res
pecto á la valoración de los aprovechamientos por las 
faltas que se señalaban en el nombramiento de peri
tos, y á la vez reconocer al Marqués el derecho á re
dimir dicho gravamen: que los Doctores Cantalapie
dra y Gamazo, los dos en la representación antes ex
presada, interpusieron separadamente demanda con
tra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimaron pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, y de que en su lugar se reco
nociera el derecho de los vecinos de los respectivos 
pueblos á mantener y conservar los aprovechamien
tos que desde antiguo poseía como verdadera propie
dad: que pasadas las demandas con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fué de parecer de que los extre
mos contenidos en la resolución reclamada sólo po
dían motivar la revisión en vía contenciosa el refe
rente al reconocimiento del derecho á redimir, pues
to que el que ordenaba la nulidad de lo actuado y 
nombramiento de nuevos peritos, ni pudo causar 
agravio á los derechos del actor, ni era revisable 
ante los Tribunales administrativos, porque tenía por 
objeto mantener la exacta observancia de las dispo
siciones que rigen la forma en que han de instruirse 
estos expedientes:

Vista la base 5.* de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que establece el recurso en vía contenciosa 
contra las resoluciones en segunda instancia del Mi
nisterio de Hacienda sin excepción alguna, siempre 
que el asunto sobre el cual versen constituya materia 
propia de dicha jurisdicción, causen estado, lesión en 
derecho perfecto ó infrinjan precepto alguno legal: 

Visto el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, que 
declara administrativas y de la competencia de las 
Autoridades y Tribunales de este orden las cuestiones 
referentes á la venta y administración de los bienes 
nacionales, y que las que versen acerca del dominio 
ó propiedad en dichos bienes pasarán á los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria á que corresponda: 

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, según el cual los Jueces y Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria no podrán admitir demandas 
contra los bienes que se enajenen por el Estado sin 
que conste que la reclamación se hizo gubernativa
mente y que fué denegada:

Considerando:
1.° Que la Real orden contra la cual se dirigen los. 

dos escritos de demanda tuvo por objeto anular las
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actuaciones practicadas para :1a redención efectuada 
cor el Marqués de la Torrecilla, declarar que éste tie
ne derecho á redimir ciertos aprovechamientos, y 
jk>r último anular también el procedimiento seguido 
< on respecto al nombramiento de peritos, así como 
la valoración de los aprovechamientos:

2.° Que el primero de los antedichos extremos no 
consta reclamado por el actor, y sobre el segundo no 
cabe autorizar el juicio que se intenta promover,por
que la cuestión propuesta versa acerca del dominio 
en los terrenos de que se trata, ó sea del derecho que 
basado en títulos de carácter puramente civil asista á 
los redamantes en contra del que constituyeron los 
causantes del Marqués de la Torrecilla, y por tanto, 
tal declaración por su índole y naturaleza incumbe á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria:

3.° Que tampoco es de admitir el recurso en cuan
to se dirija contra el tercer extremo de la Real orden, 
porque no contiene resolución de carácter definitivo 
sobre el punto controvertible, y sólo se propone re
gularizar la instrucción del expediente;

Y 4.° Que lo i-esuelto en la Real orden que se im
pugna no puede servir de obstáculo á los Ayunta
mientos interesados para deducir demanda ante la 
A u to r id a d  competente, pues según expresa el artícu
lo 173 citado la dicha Real orden equivale al acto de 
conciliación;

La Sala, de conformidad en parte con el parecer 
del Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir 
los recursos de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen,-se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás electos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1886.

JOAQUIN MARIA LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Andrés Buendía y Or
tega, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cañaba- 
te, contra el acuerdo de esa Comisión provincial que 
declaró nulas las elecciones municipales verificadas 
en dicha villa en Mayo de 1885, revocando el de la 
Junta general de escrutinio y disponiendo que se ce
lebraran de nuevo en los días 25 y siguientes del mes 
de Junio del expresado año, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 12 de Octubre último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. se remite á informe 
de esta Sección el expediente y recurso de alzada in
terpuesto por D. Andrés Buendía, Alcalde interino de 
Cañábate, Cuenca, contra el fallo de la Comisión pro
vincial declarando nulas las elecciones municipales 
celebradas en Mayo de 1885 en dicha villa.

De su examen resulta que constituida la mesa in
terina para la elección de Concejales, cuatro electores 
protestaron de que se les exigiese la cédula personal 
para emitir sus sufragios, é hicieron constar después 
en acta notarial extendida á su instancia que al recla
mar uno de ellos del Presidente de la mesa el censo 
electoral, éste les manifestó un cuaderno de pocas ho
jas, que al reclamante no le pareció ser el libro pedido. 
Fué igualmente protestada la elección de mesa defi
nitiva, bajo el supuesto de que uno délos Secretarios 
elegidos no era elector y el Colegio se había cerrado 
á las dos y media de la tarde, quedando sin votar al
gunos electores; aduciéndose después en contra de la 
validez dg la elección verificada que se habían altera
do las listas correspondientes, excluyendo á quienes 
asistía un derecho perfecto á figurar en ellas, é in
cluyendo á otros que no lo tenían, á la par que otras 
informalidades.

Dada cuenta de estos hechos al Ayuntamiento y 
Vocales de la Junta de escrutinio, reunidos en sesión 
el día 1.° de Junio siguiente, acordaron desestimar las 
protestas, declarar injustificadas é inexactas las fal
tas é informalidades que se deducían de las actas no-, 
tariales presentadas, y válidas por tanto las eleccio
nes verificadas. De este acuerdo se interpuso alzada 
ante la Comisión provincial, la que en sesión que ce
lebró el 18 del mismo Junio estimó probados los he
chos denunciados y nulas aquellas elecciones, debién

dose proceder á otras nuevas; recurriendo á Y. E. de 
esta resolución el Alcalde interino de¡ Cañabate con 
la pretensión de que sea revocada.

Es indudable que no aparecen justificados en el 
expediente los vicios de nulidad que sirvieron de base 
á la Comisión provincial de Cuenca para declarar nu
las las últimas elecciones municipales de Cañabate, 
deduciéndose por el contrario de su examen la in
exactitud en que se apoyan los cargos formulados en 
contra de su validez. Sólo cuatro electores sostienen 
que se les exigiese la cédula personal para emitir su 
voto ó entrar en el Colegio, y aparte de que esta afir
mación estáeontradichaúnanimemente por la Juntade 
escrutinio, resulta que votaron 70 electores, no cons
tando el censo más que de 77, lo cual muestra lo injus
tificado de la afirmación de que, efecto de esta exigen
cia y cerrarse los Colegios antes de lajhora que la ley 
señala, quedaron electores sin votar.

Respecto á la elección de Secretario escrutador 
consta en las listas como elector, y el que éstas fuesen 
alteradas sólo está acreditado por el dicho de tres ó 
cuatro electores que firman la protesta, que en modo 
alguno puede ser estimada de más valor que el de la 
Junta de escrutinio que lo contradice y refuta en su 
acuerdo ai exponer que fueron rectificadas en tiempo 
hábil, y puestas al público sin que se presentase re
clamación alguna, ofreciendo verosimilitud solamen
te la negativa de i Presidente de la mesa interina á 
enseñar el censo electoral, obligación que no está 
contenida en la ley, de donde se desprende que no 
pueden considerarse probados los vicios de nulidad 
que se denunciaron.

Por lo, cual la Sección opina que procede revocar 
el acuerdo apelado de la Comisión provincial de Cuen
ca y declarar válidas las elecciones municipales cele
bradas en Cañabate en Mayo de 1885.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.j, y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución dei expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Noviem
bre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
en vista de las razones alegadas por D. Enrique Mar
tín y Gutiérrez, se ha servido admitirle la renuncia 
del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Fisiología é Higiene, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba, debiendo sustituirle 
en el referido cargo D. Pedro Aramburu, primer su
plente del indicado Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

m i n í s t e r i o  d e  m a r i n a

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  173.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
S u e c i a

I l u m in a c ió n  d e  u n  f a r o  s o b r e  e l  b a jo  B r a n n a s b r a t e , e n 
t r a d a  d e  G o t h e m b o u « g  {A. a. N., núm. 159/832. Parts, 1886.) 
El 1.° de Octubre de 1886 se encenderá un nuevo faro en el 
banco abogado Br'dnniislrtiie situacfoá medio minuto próxima
mente al E. del deBóito; la luz será alternativamente blanca y 
roja, elevada 6 metros sobre el nivel del mar, y puesta en el 
ángulo de una casa blanca en un armazón de hierro.

El aparato de alumbrado es dióptrico de 6.° orden.
Alcance de la luz blanca 5,5 millas y de la roja 3 millas.

La luz, alimentada con gasolina, no está sometida á una 
vigilancia continua.

La valiza que señalaba el banco se ha retirado.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (costas ©.).

T o r r e  d e  m a m p o s t e r ía  s o b r e  l a  p i e d r a  P e l e n  (canales 
de Toulinguety del Leach pequeño). (A. a. N., núm. 159/833. 
París, 1886.) En la piedra Pelen (Mendufa Bras), en la parte S. 
de los canales de Toulinguet y del Leach pequeño, rse ha cons
truido una torreta de manipostería, cuya cúspide está á 2 me¿ 
tros sobre la pleamar, con una mira esférica encima de 0ni,80 
de diámetro, la que se eleva á 4m,50 en su parte superior.

Tanto la torreta como la mira están pintadas de rojo en la 
parte que da al canal del Leach pequeño y de negro la que da 
al de Toulinguet.

Carta núm. 189 de la sección II.
R e e m p l a z o  d e  l a  v a l iz a  d e  l a  p ie d r a  d e l  « P e t i t  Moü- 

t o n  d e  K e r p e n h i r » p o r  u n a  t o r r e t a  d e  m a m p o s t e r ía  (en
trada de Morbihan). (A. a. N., mím. 159/834. París, 1886.) Se 
ha construido en la piedra Petit Mouton de Kerpenhir una to
rreta de mampostería pintada de negro para sustituir la valiza 
de hierro que le señalaba antes; sobre la cúspide, que se ele
va 3°a,50 sobre la pleamar, se ha puesto un casquete esférico, 
encima del cual arranca una valiza de madera de 2 metros de 
altura.

Situación: 47° 33' 4 "N ., y 3o 1 6 '41"E .
Al entrar en Morbihan, se debe dejar por babor esta torreta 

y pasar á medio cable lo menos al E. de ella para evitar la res
tinga que se prolonga próximamente á esta distancia.

R e e m p l a z o  d e  l a  v a l iz a  d e  l a  p i e d r a  « T r u ie  d ’A r a d o n » 
p o r  u n a  t o r r e t a  d e  m a m p o s t e r ía  (Morbihan). (A. a. N., núme
ro 159/835. París, 1886.) Se ha construido sobre la piedra Truie 
dyAradon una torreta de mampostería pintada de negro en 
reemplazo de la valiza de hierro que señalaba el bajo del SO. 
de esta piedra.

Sobre la torreta, que se eleva 2 metros sobre la pleamar, 
hay un casquete esférico, y encima de éste una valiza de ma
dera de 2 metros de altura.

Situación: 47° 36' 36" N., y 3o 22' 1" E.
Para entrar en Vannes debe dejarse esta torreta á babor, 

pasando lo menos á 20 metros del lado S. de ella, para salvar la 
restinga que se extiende próximamente á esta distancia.

Carta núm. 170 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Africa.

I l u m in a c ió n  d e  u n  n u e v o  f a r o  s o b r e  l a  p u n t a  G ir a u l c 
b a h í a  d e  M o s s a m e d é s . (A. a. N., núm. 159/837. París, 1886.) 
El 4 de Agosto de 1886 debió encenderse en la punta Qiraul 
(Redonda) una luz fija  blanca de 10 á 12 millas de alcance, en 
la bahía Mossamedés.

La plataforma de esta luz está 102 metros al SE. de la pun
ta de Girauld, elevándose 3 metros sobre el terreno, quedando 
el foco á 20m,l sobre el nivel medio del mar.

Situación: 15° 1L 30" S., y 18° 20' 24" E.

Carta núm. 151 de la sección IV.

Madrid 6 de Octubre de 1886.—El Director, Luis M a r t ín e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña.
El Consejo de gobierno ha acordado modificar la primera 

de las reglas para la cobranza de los derechos de custodia por 
los depósitos de efectos, que se publicaron en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del 11 de Febrero del corriente año, la cual quedará 
redactada en estos términos:

«Los derechos de custodia por los depósitos de efectos se 
liquidarán, en lo sucesivo, por años, al 31 de Diciembre; de
duciéndose de los intereses correspondientes á los valores de
positados en el primer vencimiento posterior al 1.° de Enero 
siguiente.»

Madrid 12 de Noviembre de 1886. =E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección g enera l de Correos y  Telégrafos.
Sección de Correos.— Negociado 3.°

 ̂Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Vitoria y la de Durango se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de las provincias de Alava y Vizcaya y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de Du
rango, asistidos de los AáminiStradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 22 de Diciembre, á la  una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 911 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus
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sucursales de las capitales de provincias (5 de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 95 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo- 
nente, en que conste su aptitud legal, buena conduela, y que cuen
to con recursos para desempeñar el sérmelo que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde la oficina del ramo de Vitoria á la de Durango
y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sê  harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Vitoria y la de
Durango.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Vitoria á la de Durango toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se efec
tuase en carruaje, y la décima si se hiciese á caballo; y si las 
faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al 
Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Vitoria y 
Bilbao.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Vitoria ó en la de Bilbao.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
o rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del toao; el contratista deberá contestar dentro del término 
dé los 15 días^siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino,

y en caso negativo, el (J-ODierno poara subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la (distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo dé cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal “de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 6 de Noviembre de 1886. =E1 Director general, A. 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Huesca y la de Barbastro se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Huesca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Barbastro, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 22|de Diciembre1 á la una de la tarde y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de  , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Huesca á la de Barbastro y viceversa
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la/4>aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á 1a. Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Huesca y
la de Barbastro.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Huesca 
á la de Barbastro por Siétamo, Lieza, Velillosy Angües, toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos *

partan á otros destinos y observando para sn recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no sejustiñ- 
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesca. Los ca
rruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Co
rreos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga, 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 6 de Noviembre de 1886.~E1 Director general, A. 
M  n/n si _

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Ha llamado la atención de este Centro la frecuencia con que 
por medm de despachos telegráficos se pide autorización para 
trasladar cadáveres ó restos mortales de una á otra provincia, 
Ultramar ó el extranjero, sin cumplir lo que acerca del parti
cular está establecido en las Reales órdenes de 19 de Marzo 
de 1843 y 19 de Julio de 1857. Para evitar este abuso en lo su
cesivo se ha acordado prevenir á los Gobernadores de pro
vincia:

1.a Que cuando se trate de la traslación de un cadáver de 
una á otra provincia, Ultramar ó el extranjero, podrán pedir 
las familias, por conducto de dichas Autoridades, la autoriza
ción necesaria; pero en este caso, único en que la petición de 
la Autoridad podrá ser telegráfica, deberá expresarse en e! 
despacho el nombre del solicitante, nombre y dos apellidos 
que hubiera llevado el fallecido y la precisa circunstancia de 
hallarse embalsamado el cadáver.
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2.° En ningún caso podrá pedirse por medio de telegrama ¡ 

la traslación de nna á otra provincia, Ultramar ó el extran
jero, de restos mortales, sino que deberá hacerse por medio de 
instancia de pariente^ ó testamentario, acompañándose á ella 
la partida de defunción para que se pueda conocer en qué caso 
de la Real orden de 19 de Marzo de 1848 está comprendida la 
autorización que se pide.

3.° Los Gobernadores de provincia cuidarán de remitir, sin 
pérdida de correo, á este [Centro los documentos referentes á 
las traslaciones de cadáveres embalsamados, ó sea la solicitud 
de la parte interesada, y certificado del acta de embalsama
miento, suscrita por el Subdelegado de Medicina respectivo, 
según previene la regía 4.a de la Real orden de 20 de Julio 
de 1861.

Esta Dirección general encarga á "V. S. el cumplimiento de 
la presente circular. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1886.—El Director general, Teodoro 
Baró.~Sr. Gobernador de la provincia de.....

.MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.
Vista la instancia presentada en este Ministerio por D. Fe

lipe Morán y Arroyo, vecino de Benavente, solicitando auto
rización para estudiar un tranvía de vapor de Zamora á Yi- 
llalpando, y considerando que el estudio que se trata de hacer 
ha de ser solamente sobre una carretera ya construida, esta 
Dirección general ha resuelto conceder al expresado D. Felipe 
Morán y Arroyo la autorización que solicita para que en el 
término de seis meses pueda verificar los estudios de dicho 
tranvía, con motor de vapor, desde Zamora á Villalpando, por 
la carretera provincial que une ambos puntos; entendiéndose 
que esta autorización se hace con arreglo á los artículos 58 y 59 
de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y úni
camente para verificar los estudios sobre dicha carretera, pues 
si de ella hubieran de separarse se necesitará nueva autoriza
ción, garantida con la fianza que previene la Real orden de 4 
de Marzo de 1881.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1886.~E1 Director general, Gallego Díaz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Zamora.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y sus certificados de adición

de que se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes (1).
_ Número 9.030. La Sociedad anónima de Santa Bárbara, re

sidente en Oviedo. Patente de invención por cinco años por un 
procedimiento para sustituir en las pólvoras de grano prismá
tico con una ó varias canales el carbón negro por el rojo obte
nido con cualquiera clase de madera. Expedida en 10 de Agosto 
de 1886.

9.031. D. Cari Aner von Welsbach, residente en Viena. 
Patente de invención por diez años por un nuevo procedimien
to! sobre mejoras en los accesorios paralas quemaduras de gas 
del alumbrado. Expedida en 10 de Agosto de 1886.

9.032. D. Adolfo Caffard, residente en Champignenllet, 
Francia. Patente de invención por diez años por un procedi
miento para la fabricación de zarza ó espino artificial para va
llados. Expedida en 10 de Agosto de 1886.

9.033 La Sociedad anónima de Santa Bárbara, residente en 
Oviedo. Patente de invención por cinco años por un procedi
miento para sustituir en las pólvoras el carbón rojo de toda 
clase de maderas para el lignito para elaborar pólvoras llama
das pardas, de forma prismática, que tengan una ó varias ca
nales. Expedida en 10 de Agosto de 1886.

9.034. Mr. Paul_Morgues, vecino de París. Patente de in
vención por diez años por perfeccionamientos introducidos en 
los cubos de las ruedas montadas en ejes de aceite descubier
tos ó semidescubiertos, ó en los de grasa de todas clases. Ex
pedida en 10 de Agosto de 1886.

9.035. D. Arturo Lambert, de Conilles, Bélgica. Patente de 
invención por veinte años por un lubrificador universal. Ex
pedida en 10 de Agosto de 1886.

9.112. D. José Durán Pravicini, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por cinco años por una pila sifoidea impo- 
larisable de circulación horizontal para la producción de f nerza 
y luz eléctrica. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.113. D. Martín Villa Virgili, de Barcelona. Patente de 
invención por veinte años por un aparato generador de fuerza 
mediante agua y aire comprimido. Expedida en 18 de Agosto 
de 1886.

9.114. D. J. Backeljan, de-Amberes. Patente de invención 
por veinte años por un aparato ascensor por aire comprimido. 
Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.115. D. Enrique Blasco Gelpi, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años por un motor cuya poten
cia es debida á la fuerza de gravedad, y que denomina Auto
motor. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.116. Los Sres. Joseph Barbe, Edmond Jauvel y Paul Cha
lón. Patente de invención por diez años por un procedimiento 
mecánico perfeccionado para elevar (ponerle montaje) las vál
vulas propias para la evacuación del agua de las'calderas de va
por, en el caso en que la presión exceda del límite fijado. Ex
pedida en 18 de Agosto de 1886.

9.117. Los Sres. Cari Zipernowky, Max Deri, Otto, Fitus 
Blatty, vecinos de Budapest, Hungría. Patente, de invención 
por veinte años por mejoras en la distribución de la electrici
dad. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.118. D. Joaquín de Ariza Hidalgo, vecino de Madrid. Pa
tente de invención por veinte años por un procedimiento para 
la refinación del aceite de olivas. Expedida en 18.de Agosto 
de 1886.

9.119. Los Sres. Joarizti y Mariezcurrena, vecinos de Bar
celona. Patente de invención por veinte años por un procedi
miento de grabado directo del natural, llamado Grabado Joa
rizti. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.120. Mr. Stillman Williams Robinson, de Columbus, Es
tados de Ohío, Estados Unidps de América del Norte. Patente 
de invención por diez años por mejoras en las máquinas para 
unir las palas con las suelas del calzado. Expedida en 18 de 
Agosto de 1886.

9.121. La razón social P. Schwengers Sohne é hijos, de 
Uerdingen-sur-Rhin, Prusia. Patente de invención por veinte 
años por un procedimiento para la extracción del azúcar de 
las melazas y arropes, obteniendo al mismo tiempo los pxala- 
tos contenidos en la melaza. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.122. La Sociedad Civil de París, propietaria del cierre ó 
unión por pernios sin roscas ni tuercas. Patente de invención 
por diez años por un procedimiento para ensamblar ó unir por 
pernios sin rosca ni tuerca. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

Téaso la Gía«eta de anteayer.

9.123.  ̂ D. Benjamín Squinabol, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por cinco anos por un procedimiento para 
la fabricación de embutidos. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.124. Mr. Jacobo Pfieging, vecino de New-York. Patente 
de invención por veinte años por j>erfeccionamientos en las 
varillas de plomo para sujetar las piezas de vidrio de colores ó 
dibujos en las vidrieras. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.125. D. Juan Comas Bosch, vecino de Barcelona. Paten
te de invención por cinco años por un procedimiento para em
plear el alquitrán ó brea del gas como combustible en toda 
clase de hogares. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.126. D. Enrique Bernardi, vecino de Padua, Italia. Pa
tente de invención por cinco años por un motor por explosión 
de gas para las pequeñas industrias. Expedida en 18 de Agos
to de 1886.

9.127. La Sociedad denominada The Torsión Balance and 
Scale Company, de Cincinati, Estados Unidos. Patente de in
vención por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en los aparatos para pesar. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.128. Mr. Ehrenceller Hoegger, vecino de Saint-Gall, Sui
za. Patente de invención por veinte años por un procedimien
to mecánico de bordar festón, llamado festón de perlas. Expe
dida en 18 de Agosto de 1886.

9.129. D. Enrique Tort, vecino de Barcelona. Patente de 
invención por veinte años por un velocípedo marítimo para 
puertos y ríos. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.130. D. Francisco Meschini, hijo de Eugenio, vecino de 
Gallarate, Lombardía. Patente de invención por veinte años 
por perfeccionamientos introducidos en las prensas. Expedida 
en 18 de Agosto de 1886.

9.131. D. Walter Roberst Jones, vecino de Roma, Italia. 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en los hornos. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.132. Mr. Stillman Yvdlliams Robinson, de Columbus, 
Ohío. Patente de invención por diez años por unas máquinas 
mejoradas para clavar, utilizadas en la fabricación del calzado. 
Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.133. D. Bartolomé Castellví y D. Camilo Solsona, veci
nos de Zaragoza. Patente de invención por veinte años por un 
sistema de balsas para lavar ropa. Expedida en 18 de Agosto 
de 1886.

9.134. Sres. D. José Kudlier y D. José Yaclavek, vecinos, 
el primero de Praga de Bubisia, y de la capital de Praga el se
gundo. Patente de invención por veinte años por un nuevo 
procedimiento para evitar el pase de los gases y demás exha
laciones que se desprenden por los sumideros de los albañales 
ó cloacas. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.135. D. Fernando Casablanca, vecino de Sabadell. Pa
tente de invención por veinte años por un procedimiento para 
mojar los tejidos de lana ó seda y sus mezclas. Expedida en 
18 de Agosto de 1886.

9.136. D. Antonio Portal, vecino de Yichy, Francia. Pa
tente de invención por veinte años por un nuevo billar, lla
mado billar de los Cazadores. Expedida en 18 de Agosto 
de 1886.

9.137. Mr. Cari Adolph Sahlstron, de Londres. Patente de 
invención por cinco años por perfeccionamientos realizados en 
el tratamiento de la carne de pescados, ballenas y otros ani
males marinos para su transformación en productos útiles. 
Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.138. D. Francisco Valenzuela y López, vecino de Ma
drid. Patente de invención por veinte años por un aparato de 
aplicación á la medicina para el tratamiento de las enferme
dades por el método respiratorio de inhalaciones. Expedida 
en 18 de Agosto de 1886.

9.139. D. Emilio Gavelle, vecino de Lilis, Francia. Patente 
de invención'por veinte años por un procedimiento de agra
mado, espadeo ó rastrillado de las materias textiles. Expedida 
en 18 de Agosto de 1886.

9.140. D. Manuel Ramos García, vecino de París. Patente 
de invención por veinte anos por un procedimiento general 
para la extracción del estaño al estado metálico. Expedida en 
18 de Agosto de 1886.

9.141. D. Alejandro Wohlgnemidh, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por veinte años por una hormiguera 
continua. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.200. D. Nicolás Usart, domiciliado en Barcelona. Paten
te de invención por veinte años sobre un procedimiento para 
obtener unos ligados en tejidos de algodón iguales unos y 
análogos á las muestras que se acompañan, cuyos están he
chos con sólo cuatro lizos, etc. Expedida en 25 de Agosto 
de 1886.

9.201. Mr. Comxnorete é hijo, residentes en Milano, Italia. 
Patente de invención por veinte años sobre un nuevo proce
dimiento para imprimir las notas musicales por medio de nue
vos caracteres ó tipos móviles del sistema Galli Commoreti. 
Expedida en 26 de Agosto de 1886.

9.202. D. Juan Han, vecino de New-York. Patente de in
vención por veinte años sobre un hogar para generadores de 
vapor. Expedida en 21 de Agosto de 1886.

9.203. Dr. D. Adolfo Clemín, vecino de Mannheim. Paten
te de invención por veinte años sobre un procedimiento para 
destrucción de los animedes é insectos perjudiciales para las 
plantas y para atenuar sus desperfectos. Expedida en 25 de 
Agosto de 1886.

9.204. D. Carlos Pottier, vecino de París. Patente de in
vención por veinte años sobre un. nuevo producto industrial 
destinado para precaver la congelación en los contadores de 
aparatos para gas. Expedida en 21 de Agosto de 1886.

9.205. D. Guillermo Gavillet y D. Luis Marteresche, resi
dentes en París. Patente de invención por veinte anos sobre 
un motor de gas. Expedida en 21 de Agosto de 1886.

9.206. D. León Block, vecino de París. Patente de inven
ción por veinte años sobre una nueva cubeta termométrica 
demostrando la temperatura con gran exactitud. Expedida 
en 21 de Agosto de 1886.

9.207. Mr. Thomas Steven Sindsay. Patente de invención 
por veinte años sobre perfeccionamiento en la producción de 
gases permanentes para alumbrado, calefacción, etc. Expedi
da en 21 de Agosto de 1886.

9.208. D. Kurt Degener, vecino de Londres. Patente de in
vención por veinte años sobre un aparato propulsor para ve
hículos y buques de transporte de mercancías. Expedida en 21 
de Agosto de 1886.

9.209. Mr. Hure, vecino de Chateauneux-sur-Loire, Fran
cia. Patente de invención por veinte anos sobre un motor de 
viento de orientación instantánea y regulador automático. Ex
pedida en 21 de Agosto de 1886.

9.210. D. Juan Leyrat, vecino de Yory, Francia. Patente de 
invención por veinte años sobre un aparato calentador cons
truido de tierra refractaria de un solo pedazo. Expedida en 21 
de Agosto de 1886.

9.211. Mr. James George Gallej ,̂ vecino de Londres, In
glaterra. Patente de invención por veinte anos sobre mejoras 
en aparatos para suministrar aire y  regular la combustión. 
Expedida en 21 de Agosto de 1886. ‘

9.212. Mr. Khor Martín, vecino de Sauley-sur-Meurthe. 
Patente de invención por diez años sobre mejoras introducidas 
en las muelas destinadas á la molienda de trigo. Expedida en 
21 de Agosto de 1886.

9.213. D. Juan Claudio Latkmllere, vecino de le Bouscos 
Grande, Francia. Patente de invención por veinte años sobre 
un resultado industrial, tornillos para madera con apoyos 
para el destornillador, etc. Expedida en 18 de Agosto de 1886,

9.214. D. Federico Coblyn, vecino de Seraing, Bélgica. Pa
tente de invención por diez años sobre un aparato para unir 
los carriles de base plana sobre las traviesas metálicas. Expe
dida en 21 de Agosto de 1886.

9.215. D. Juan Scherbel, residente en Dresde, Alemania. 
Patente de invención por veinte años sobre un procedimiento 
mecánico para trazar y cortar chaflanes sobre cartón para con
confeccionar cajas ú otros artículos de cartón. Expedida en 25 
de Agosto de 1886.

9.216. D. Mariano Higuera y Casterán, vecino de Zarago
za. Patente de invención por veinte años sobre un nuevo pro
cedimiento para lavado y colado de ropas, limpieza de suelos, 
vajillas y demás útiles. Expedida en 18 de Agosto de 1886.

9.217. D. Hugo Hartuny, Alemania. Patente de invención 
por veinte años sobre unos nuevos barrotes perfeccionados 
para formar las parrillas de los hogares en general. Expedi
da en 21 de Agosto de 1886.

9.218. Mr, Chorston Nordenfelt, vecino de Londres. Paten
te de invención por veinte años sobre perfeccionamientos in
troducidos en los instrumentos para medir las distancias. Ex
pedida en 21 de Agosto de 1886.

9.219. D. León Camel, vecino de Lyon, Francia. Patente 
de invención por veinte años sobre un aparato llamado lanza
cabos, destinado ’ á lanzar mecánicamente los cabos, hebras ó 
babas en el hilado de los capullos. Expedida en 25 de Agosto 
de 1886.

9.220. La Compañía de fundiciones y forjas dejéhorme, 
Lyon, Francia. Patente de invención por veinte años sobre 
perfeccionamientos introducidos en los telares mecánicos. Ex
pedida en 25 de Agosto de 1886.

9.221. D. Jorge Thompson Lewis, Filadelfia, Estados Uni
dos. Patente de invención por veinte años sobre un procedi
miento perfeccionado para el tratamiento del mineral de plo
mo y otros minerales. Expedida la patente en 25 de Agosto 
de 1886.

9.222. Mr. Ernest Bacin, vecino de París. Patente de inven
ción por veinte años sobre mejoras en las pilas giratorias 
Yila Bacin de cinc fijos y carbones giratorios. Expedida en 26 
de Agosto de 1886.

9.223. D. Pedro José Trevijano, vecino de Albelda, Logro
ño. Patente de invención por, veinte años sobre un procedi
miento mecánico para hacer sopa de hierbas. Expedida en 25 
de Agosto de 1886.

9.224. Mr. Stephen Wells Wood. Patente de invención por 
veinte años sobre mejoras en los porta-lápiz é instrumentos. 
Expedida en 26 de Agosto de 1886.

9.225. Mr. Samuel Johnston, vecino de Brockpor, New- 
York, Estados Unidos. Patente de invención por veinte años 
sobre mejoras en las máquinas segadoras. Expedida en 25 de

9.22o. Ur. Bobet M.© Collum Fryez, de Brooklin, Nueva 
York. 1 Atados Unidos. Patente de invención por veinte años 
sobro m i ora sen los ataúdes. Expedidaen 25de Agosto de 1886.

9.227. D. John Ciarke,^residente en Birmingham. Patente 
de o.lYt-neión por veinte años sobre un nuevo procedimiento 
para obconeraleaciones ó mezclas de aluminio con cobre y otros 
metales. Expedida en 25 de Agosto de 1886.

(Se continuará.)

M IN IS T ER IO  DE U L T R A M A R

Dirección general de Hacienda,,
Ignorándose la actual residencia de D. Alfonso López, Don 

Juan Rodolfo Bird, D. José Beltrán, D. Máximo Cherizola y  
D. Antonio Jimeno Pascual, empleados que fueron en la Ad
ministración de Filipinas, se les cita por este anuncio oficial 
para que, por sí ó por medio de representante autorizado al 
efecto, se presenten en esta Dirección general, en día y hora 
hábil, á fin de hacerles entrega de un documento que íes in
teresa.

Madrid 11 de Noviembre de 1886. — El Director general* 
Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Ferrol.
Esta Corporación, en sesión del día de ayer, acordó dejar 

sin efecto la subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
suministro al Arsenal de 16 metros cúbicos de pino rojo en 
tablones, cuyo acto debía tener lugar ante esta Junta y Co
mandancia de Marina de la Coruña, el día 10 de Diciembre 
próximo á las doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes convenía tomar parte en la 
misma.

Arsenal de Ferrol 6 de Noviembre de 1886. =E1 Teniente 
de navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.

350—S
Universidad literaria de Salamanca.

Junta de los Colegios universitarios.
Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me

nor de San Pelayo de esta ciudad, los jóvenes que deseen op
tar á ella dirigirán sus solicitudes documentadas al Excelentí
simo Sr. Rector de la Universidad, Presidente de la Junta, o 
al Sr. Patrono del Colegio, Excmo. Sr. Conde del Montijo, ve
cino de Madrid, dentro del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  Bole
tines oficiales de Oviedo y Salamanca y eclesiásticos de las 
diócesis de Sevilla, Sigüenza y Orense.

En el concurso se guardará el siguiente orden de prefación: 
primero, los parientes del fundador del Colegio, limo. Sr. Don 
Fernando de Yaldés, Arzobispo que fué de Sevilla; segundo, 
los naturales del Principado de Asturias y los de las diócesis 
de Sevilla, Sigüenza y Orense; y tercero, los hijos de naturales 
de Asturias. Serán todos mayores de 14 años y habrán de ca
recer de recursos para seguir nna carrera literaria.
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El agraciado con la beca disfrutará la pensión de 2 pesetas 

diarias por el tiempo necesario para seguir cualquiera de las 
carreras que se hallan establecidas en la Universidad de Sala
manca, donde precisamente habrán de hacer sus estudios, y 
tendrá opción á las restantes ventajas que se determinan en el 
reglamento general de los Colegios, del que se le proveerá 
oportunamente.

Salamanca 8 de Noviembre de 1886.=E1 Rector, Presiden
te, Mames Esperabé Lozano.—El Yocal Secretario, Doctor Ma
riano Arés. 1009—M

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 11 DE NOVIEMBRE

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 168 Antonio Riesco.—Bayamón.
169 Dolores Rodríguez.—Vivero.
170 Dimas Perrano.— La Herencia.
171 Estéfana García.—Villanueva de Sagra.
172 Francisco Ambre.—Murcia.
173 Jacinto Hernández.—Carabanchel.
174 Juan Fernández.— Santa Eufemia.
175 Mariano Díaz.—Reguetos.
176 Martín Jiménez.—Vallecas.
177 Patricio Gil.—Irún.
178 Pelayo Masanet.—Barcelona.
179 Toribio Muñoz.—Alcubilla.
180 Tomás Pora.—Castillo.
181 Vicente Zella.—Humera.

Madrid 12 de Noviembre de 1886.=:El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Natación Central d© Telégrafo».
DÍA 12

Relación de los telegramas que no han;podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Avila................... Sller.—Calle de AJcahu 10, principal.
Bilbao....................Melitón Sainz.—Sin senas.
Lisboa................... Alfonso Vellado.—Madrid.
Barcelona Ignacio Oltolaza.—Lista de Telégrafos.
Valencia..............Pascual Vilar.—Alcalá, 28 antiguo.
San Sebastián.. .  Gallardo.— Santa Catalina, 3, segundo.
Granada..............March.—Paseo de la Castellana, 10.
Murcia................. Tomás Libeta.— Librería de Fernando San-

tercús.
Santoña................Raimundo Alonso. — R. al 2.038 ayer de

Santoña.
Zaragoza............. Gregorio Rubio.—Plaza de San Gregorio, 9,

principal (ausente).
Soria.....................Pedro Ballesteros.—Atocha, café del Banco.
Pamplona Enrique Cerezo.—Cabeza, 34, tercero.
Alcalá Henares.. Matilde Alba.—Hortaleza, 62, segundo.
Jaén. E ............... Benigno Nieto.—R. al 120 de ayer.
París................... D. José Méndez.—Carretas, 41, Madrid.
San Sebastián... Gallardo.—Santa Catalina, 32.
Vigo.....................Tomás Masferrer.— Sin señas.
Granada..............Luis Leones.—Barquillo, 28, tercero.

Oeste.

Cieza....................Joaquín Garte. — Ribera de Curtidores, 1,
piso tercero izquierda (desconocido).

Sur.

Espeluy............... Sr. D. Francisco Hoyo.—Plaza de Lavapiés,
número 2, primero interior.

Archena..............Amalia Anglada.—Sta. Isabel, 22, principal.

Madrid 12 de Noviembre de 1886.=Por el Jefe del Centro, 
V. López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y Artime, Administrador general que fué de la Renta de Lo
terías de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora,!'á fin de 
que en el término de sesenta días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encarga
do, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de Loterías correspondiente 
al mes de Abril de 1874; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1886.—Manuel Tomé.
1005—M—l

Juzgados de primera instancia.

CIEZA
D. José López y González, Juez de instrucción de esta villa 

de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cin

co hombres desconocidos que visten pantalón y blusa azul 
rayada, boinas encarnadas, alpargatas y mantas morellanas, 
los que en la noche del día 24 de Octubre próximo pasado ro
baron 55 pesetas y un retaco en la casa denominada de los 
Patetos, situada en el término municipal de Abarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta 
Juzgado á prestar la correspondiente declaración; apercibidos

que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y ordeno á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción de los dichos cinco hombres 
á las cárceles de esta villa.

Dada en Cieza á 3 de Noviembre de 1886.—José López y 
González. =Por su mandado, Domingo García Marín.

J-Y767
ESTELLA

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción de Estella y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Santiago Benito Arbe y Azcona, de edad de veinticinco años, 
natural y vecino de Salinas de Oro, soltero, de oficio labrador, 
siendo de estatura regular, recio de cuerpo, pelo y ojos ne
gros, color moreno sano; viste pantalón de algodón blanque
cino con rayas, elástico de lana color café, blusa y boina azul 
y alpargata blanca cerrada, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juzga
do con objeto de recibirle declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue por homicidio de Severino Carrión; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere dado lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido de dicho Santiago Be
nito Arbe. :

Dada en Estella á 6 de Noviembre de 1886.—Lisardo Sán
chez. = ü e  su orden, Martín Pegenante. J—2768

FUENTE OVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al au
tor ó autores del incendio efectuado en la noche del día 11 de 
Agosto último en la dehesa Carriles, término de Espiel, pro
pia de D. Arcadio Morillo, para que en el término de diez días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado con objeto de 
rendir declaración en el sumario que por tal hecho se sigue 
en este dicho Juzgado; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Ovejuna á 11 de Octubre de 1886. =  José 
Mosquera Montes.—Por su mandado, Andrés Angel.

J—2769
GRANADA— SALVADOR

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Martín Maldonado, de esta vecindad, morador en la Placeta 
del Almirante, núm. 7, casado, del campo y de cincuenta y 
nueve años de edad, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de veinte días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para ser emplazado en la causa que se le sigue 
sobre lesiones á su esposa Dolores Pérez Alvarez.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y presentación en 
este Juzgado del indicado procesado.

Dada en Granada á 3 de Noviembre de 1886.=Raiael de 
Estrada.—Por mandado de S. S.> el Secretario, Antonio Puga.

J—2770
GÜAÜIX

D. Manuel José Iturriaga y Leal, Juez instructor de esta 
ciudad de Guadix y su partido.

Por la presente se cita por término de ocho días, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á D. Emilio Ballesteros, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Benalúa, de este partido, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado para prestar cierta declaración en causa que se 
sigue contra el Ayuntamiento de Benalúa sobre malversación 
de fondos y otros excesos; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Guadix á 6 de Noviembre de 1886.—Manuel José 
de Iturriaga..—Por mandado de S. S., José Labella Aguilera.

J—2771

I). Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción j  
de esta ciudad de Guadix y su partido, etc. !

Por el presente se cita por término de ocho días, á contar ; 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y \ 
Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Plaza Vervel, co- j 
nocido por Tadeo, vecino de Gor, cuyo paradero se ignora, ! 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzga- j 
do para manifestar en declaración si se muestra ó no parte en j 
la causa que se sigue por lesiones al mismo contra su conve- j 
ciño Francisco Medina Jiménez, y si renuncia la indemniza- i 
ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per- j 
juicio que haya lugar en derecho. j

Dado en Guadix á 6 de Noviembre de 1886.=:Manuel José j 
de Iturriaga.= Por mandado de S. S., José Labella Aguilera, j

J—2772 i 
HUELVA ¡

Por providencia fecha de ayer, dictada por el Sr. Juez de j 
instrucción de este partido, en sumario por lesiones de Josefa ; 
Granara Guerrero, natural de San Fernando, de este domici- i 
lio, viuda y sirvienta, de edad de treinta años, se ha mandado 
citar á la misma para que en el término de diez días, contados j

; desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligen
cia acordada; apercibiéndosele de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Huelva 30 de Octubre de 1886. =EI Escribano, Vicente Mu- 
j ñoz Caballero. j —2772
|
| Por providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 
j instrucción de este partido en sumario que se instruye por le- 
j siones entre otros de Rodrigo Orive, MorataJ natural y vecino 
) de Huércal Overa, y soldado del regimiento infantería de Pa

vía, de cuyo individuo se ignora su actual paradero, se ha 
mandado citarle por medio de la presente y otras de igual te
nor, para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en dicho sumario; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Huelva 2 de Noviembre de 1886. — Vicente Muñoz Caba
llero. J—2773

JACA
D. ¡Manuel Camacho y Gracián, Caballero, Comendader 

de la Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de 
instrucción de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei- 
1 na Doña María Cristina (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á 

una joven que en el día 3 de los corrientes venía de Francia 
en dirección á la villa de Canfranc, la que representa tener 
sobre unos treinta á treinta y dos años de edad, de estatura, nariz 
y boca regulares, de tez blanca, color sano y algo delgada de 
cuerpo, con un pañuelo blanco que cubría su cabeza; que ves
tía de gabán negro, faldas de indiana con bandas negras, pa
ñuelo blanco de seda ó algodón y alpargatas blancas france
sas cerradas, sin que consten más circunstancias, para que en 
el término de diez días se presente en los estrados de este Juz
gado á fin de recibirle la oportuna indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en causa contra la misma, sobre 
abandono de un niño; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio que haja lugar si no compare
ce en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, guardia 
civil y dependientes de la policía judicial, procedan á la cap
tura de aquélla, y si la consiguieren la remitirán con las se* 
guridades debidas á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Jaca á seis de Noviembre de,1886.~Manuel Ca- 
macho Gracián.—Por su mandado, Víctor Aventín.

J—2774
JEREZ DE LOS CABALLEROS

D.pSaldomero Rojas Salinero, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Barneto 
González, natural de Salvatierra de los Barros de esta provin
cia, de veinticuatro años de edad, soldado licenciado del regi
miento infantería de Tarragona y antes del de la Corona, y 
que se sospecha pueda encontrarse en las ciudades de Reme
dios ó Santa Clara, en la isla de Cuba, para que en término de 
dos meses, contados desde la inserción de este en el Boletín 
oficial de la provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y periódico oficial 
de la Habaua, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción y otras diligencias en causa que con otros se le sigue por 
lesiones mutuas. Y como quiera que se ignora su paradero y 
domicilio, se le apercibe que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dado en Jerez de los Caballeros á 18 de Octubre de 1886.— 
Baldómero Rojas.—Eli actuario, Guillermo López,

J—2775
LA CAROLINA

El Sr. Juez del partido, en providencia de esta fecha dic
tada en causa que se sigue contra Sebastián Juan Losada y 
consortes“sobre falsedad, ha acordado se cite á Miguel Gómez 
del Campo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de esta cédu
la,;, comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la 
casa Palacio, para prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de aquél, expido 
la presente que firmo en la Carolina á 6 de Noviembre 
de 1886. =E1 actuario, Benigno Ponsibet. J—2776

LEÓN
D. José Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de esta ciu

dad de León y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domin

go Motos, vecino de Lugo, alto, cariseco, muy moreno, como 
de veintiséis años de edad, hoyoso de viruelas, con un poco de 
bigote negro, y Diego Lobato, de igual vecindad, estatura . 
alta, delgado de cuerpo; vestía pantalón negro en mal uso, 
chaqueta de pelo negro, chaleco de punto encarnado, con pa
ñuelo de seda encarnada al cuello, para que en él término dé 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
cárcel pública, plaza de Puerta Castillo, con objeto de prestar 
declaración inquisitiva en causa que contra los mismos me 
hallo instruyendo sobre hurto de caballerías: advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los agentes de
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la policía judicial, Guardia civil y demás agentes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captura de los mencionados su
jetos y caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Dada en León á 4 de Noviembre de 1886. =  José Lizón.= 
Por mandado de S. S., Martín Lorenzana. J—2777

LOEA DEL EÍO
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Algarra

da Euiz, natural y vecino de Palma del Eío, hijo de padre 
desconocido y de Angeles Algarrada Euiz, de estado soltero y 
de diez y ocho años de edad, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca, en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de practi
car una diligencia judicial en causa que en el mismo se sigue 
por hurto contra Juan José Muñoz y Muñoz.

Dado en Lora del Eío á 4 de Noviembre de 1886.—Manuel 
Bravo.=El Secretario, Abelardo Caro. J—2778

MADEID— BUENA VISTA
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal regentan

do el de instrucción del distrito de Buenavista.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Majoral 

Cañizares, natural de Malacuera, provincia de Guadalajara, 
hijo de Tomás y de María, vecino de esta Corte, con domicilio 
en el tejar nombrado de Juan Martín, barrio de la Prosperi
dad, casado, jornalero, de cuarenta y nueve años de edad, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en la pri
sión celular de esta Corte á extinguir la condena de seis meses 
de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido por lesiones á José Lucio Villarino; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho penado; y en el caso de ser habido 
le pongan en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1887.™Domínguez.= 
El actuario Eamón Clemente y Lázaro. J—2779

En virtud de providencia dictada con fecha 6 del corriente 
mes por el Sr. D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez munici
pal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte en los autos que por la Escribanía del infrascrito 
se siguen á instancia del Banco Hipotecario de España contra 
el Exemo. Sr. D. Antonio Pascual de Eiquelme, Marqués de 
Beniel y de Salinas, sobre secuestro de fincas hipotecadas, se 
sacan á pública subasta nuevamente y por término de veinte 
días la fincas siguientes:

Una finca rústica ó coto redondo, constituido de la agrupa
ción de diferentes suertes ó trozos de tierra de riego, que ra
dica en el término municipal de la villa de Beniel, provincia 
de Murcia, en el pago de Beniel, y comprende de cabida 930 
tahullas, una octava y dos brazas, equivalente á 104 hectá
reas, un área, tres centiáreas y 73 decímetros cuadrados su
perficiales, lindando por Norte con el cauce del Eeguerón; por 
Levante con la vereda del reino divisoria entre las provincias 
de Murcia y Alicante; por Mediodía con el brazal del Común, 
y por Poniente cón tierra del Sr. D. Pascual Palavicino, Mar
qués de Peñacerrada, brazal de por medio: hay dentro de esta 
finca dos casas de labor de un solo piso, cubiertas de terrado, 
una de las cuales comprende de área superficial 74 metros y 
98 decímetros cuadrados, y la otra 116 metros y 20 decímetros 
cuadrados, existiendo también cinco barracas de tres, cuatro 
y seis andanas. Se riega con las aguas del río Segura por dife
rentes acequias y brazales en la forma y modo que se expresa 
en los títulos de cada una de las suertes ó trozos de que está 
constituida. Le cruza en parte el camino que llaman de Cañe
te, y tiene la servidumbre de agua para las balsas de la ace
quia de Ceneta.

Y  otra finca rústica ó coto redondo, constituido también 
como el anterior de la agrupación de diferentes suertes ó tro
zos de tierra de riego, y radicante asimismo en término de la 
villa de Beniel, en el pago de Beniel, que comprende de cabi
da 287 tahullas y 30 brazas, equivalentes á 32 hectáreas, 84 
áreas, 12 centiáreas y 93 decímetros cuadrados superficiales, 
y linda por Norte con el río Segura y con la acequia de Beniel; 
por Levante con Azarieta y Escorredera; por Mediodía con el 
brazal del Paredón, y por Poniente con tierras de herederos del 
Marqués de Camacho: hay dentro de esta finca tres casas de la
bor de una sola cubierta de terrado, de extensión superficial la 
una de ellas de 168, metros 64 centímetros; la otra de 322 me
tros y 59 centímetros, y la tercera de 171 metros y 61 cen
tímetros, existiendo además tres barracas de cuatro andanas. 
Se riega con las aguas del río Segura por diferentes acequias 
y brazales, y en la forma y  modo que se expresaren los títulos 
de cada una de las suertes ó trozos de que está constituida. La 
cruza en parte la vereda de Alquerías.

La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar en la 
•ala audiencia de este Juzgado y de la ciudad de Murciá el día 
16 de Diciembre próximo, y hora de las dos de la tarde; ad
viniéndose que el tipo del remate de las dos fincas referidas 
es el de 171.000 pesetas, del que no se rebajarán los censos ni 
cargas perpetuas que puedan afectar á aquéllas: que no se ad
mitirán posturas más que por todas las fincas en junto y que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo: que si bien los 
inmuebles se sacan á subasta sin los títulos de propiedad, se

suplirán éstos en la forma determinada en el art. 1.493 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: que para tomar parte en la licita
ción se ha de consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del tipo del remate, y que en igualdad 
de posturas se abrirá nueva licitación, y el pago del precio de 
ésta deberá hacerse al contado y en efectivo á los ocho días 
siguientes á la aprobación de la misma.

Madrid 10 de Noviembre de 1886.= Y .°  B .°=Ei Juez de pri
mera instancia interino, Domínguez. =P or mandado de S. S., 
Antero Martín Insausti. X—981

MADEID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia de 

feera de esta Corte, Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. An
tonio Martínez, Director del periódico El Progreso, que ha vi
vido en la calle de la Abada, núm. 21, y sus señas personales 
son: estatura regular, color moreno, bigote, ojos y cejas ne
gros,y viste decentemente, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el mismo ins
truyo por el delito de ofensas á la Monarquía y contra la ac
tual forma de Gobierno en el artículo inserto en el núm. 1.980 
del citado periódico, correspondiente al día 1.° del actual; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido D. Antonio Martínez, conduciéndole á este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1886.= Y .°  B .°=Fe- 
lipe Peña.—El actuario, Yenancio Pérez. J—2780

MADEID—LATINA
D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente edicto se llama á D. Gregorio Elias, D. Si

món Grés Benítez, D. José Novi, D. Nicolás Pérez, D. Martín 
Ghenduzzi y D. Francisco Baulagué, así como á cualquiera 
otro que se crea con derecho á oponerse á la terminación de 
los autos de los concursos acumulados de D. Felipe y D. Se
gundo Colmenares, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan á hacer uso de su derecho; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se les tendrá por decaídos del 
mismo, pues así lo tengo acordado en providencia de 4 del co
rriente mes en los expresados autos.

Dado! y firmado en Madrid á 6 de Noviembre de 1886.— 
Gregorio Yieito.=E1 actuario, Licenciado Juan García Inés.

X—980
MANEESA

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Manresa y su partido.

Por el presente, y en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre falsedad de documentos, cito, llamo y emplazo á 
los procesados Joaquín Saura García, hijo de Manuel y de Can
dela, natural de Novel, provincia de Yalencia, de cuarenta y  
dos años de edad, y Juan Monserrat y Jon, hijo de Miguel y 
Josefa, natural de Yilanova de Sitjes, de treinta y tres años de 
edad, sustitutos que fueron, el primero por José Pairó Simó, 
del cupo de 1876, y el otro de Pedro Scioret Yilallongo, del 
cupo de Cassá de la Selva, año 1875, para servir en el Ejército 
de Cuba, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezcan 'ante este Juzgado para 
una diligencia de justicia; apercibidos que de no verificarlo les 
parara el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan con el mayor celo á la busca y 
captara de dichos procesados, conduciéndolos caso de ser ha
bidos á mi disposición en estas cárceles.

Dado en Manresa á 3 de Noviembre de 1886.—Saturnino 
Sancho.=Por su mandado, Santos Yellestisch. J—2781

MONTOEO

D. Diego Lorente y Eodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
D. Bernabé, D. Angel y D. José Ceballos Madueño, cuya resi
dencia se ignora, hijos y herederos testamentarios de Doña 
Eafaela Madueño y Pino, vecina de Adamuz, que falleció el 
día 5 de Enero de 1883, para que por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho en el juicio de testamentaría de dicha Doña Ea
faela Madueño y Pino, que ha sido prevenido y se está sustan
ciando á solicitud de D. José Albert y Gil, como marido de 
Doña Asunción Ceballos Madueño, debiendo hacer constar 
que la intervención del caudal se ha limitado á la formación 
judicial del inventario en virtud á haber transcurrido más de 
treinta días del fallecimiento de la Madueño Pino.

Montoro 6 de Octubre de 1886.—Diego Lorente y Eodrí
guez.—De orden de S. S., Juan Antonio de Lara. X—982

MUECIA—SAN JUAN
D. José Eanedo y Martín, Juez instructor del distrito de 

| San Juan de esta capital.
j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil- 
> vestre Cesante Cavas, de esta vecindad, calle del Arbol, sol- 
f tero, minero, con instrucción, siendo sus señas: estatura re- 
j guiar, color moren©, barba poca, nariz y boca regulares, y viste 
! pantalón de lana, blusa azul, botinas y gorra de astracán; de

veintisiete años de edad, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo sobre hurto de ropas.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y dependientes de las mismas procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta capital á mi dispo
sición del referido procesado.

Dada en Murcia á 6 de Noviembre de 1886.= José Eane
do.—Por su mandado, Sabino Arroyo y Cebador. J— 2782

ONTENTENTE
D. Alberto Yela y López, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Bento Boscá, Gabriel Zanón y Baldomero Suárez, conocido 
también por Manolo ó Federico, cuyas circunstancias á conti
nuación se expresarán, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos y otros me hallo instruyendo sobre falsificación y ex- 
pendicióu de billetes del Banco de España; apercibidos que de 
no verificarlo así, serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto mando á los agentes de policía judicial y encargo 
y ruego á todas las Autoridades civiles y militares procuren la 
busca y captura de los tres procesados antes dichos, y su con
ducción con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido.

Dada en Ontenñjnte á 30 de Octubre de 1886.=Alberto Yela 
y López.=Francisco Toreno.

Circuns tandas de los procesados.
Antonio Bento Boscá, natural de Yalencia, de unos veinti

cinco años, muy moreno, barba cerrada, estatura baja, delga
do, de oficio tipógrafo.

Baldomero Suárez, conocido también por Manolo y Fede
rico, natural de Sevilla, estatura baja, de unos veintiséis años, 
bastante grueso, litógrafo.

Gabriel Zanón, de unos cuarenta y ocho años, muy more
no, fabricante de papel en Buñol. J—2783

ORGIVA

D. Francisco Garcia Fernández, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

En virtud del presente hago saber que en este de mi cargo, 
y por la Escribanía del que refrenda, se sigue expediente á 
instancia de D. Marcelino Flores de Prado, Eegistrador que 
fué de este partido, en solicitud de liberación de la fianza 
constituida para el desempeño de dicho cargo, y  habiéndose 
anunciado la quinta publicación con arreglo á la ley, para que 
los interesados ejerciten sus derechos; y  no habiéndose hecho 
reclamación alguna, en providencia de hoy he mandado se 
haga la sexta publicación á los efectos prevenidos en el tí¡¡ 
tulo XI, sección 1.a del reglamento hipotecario, en su [ar
tículo 227, para que los interesados que tengan que deducir 
alguna reclamación lo verifiquen dentro del plazo de seis me
ses ante este Juzgado de primera instancia.

Dado en Orgiva á4 de Noviembre de 1886.^Francisco Gar
cía Fernández. =P or mandado de S. S, Eamón Gil.

J—2784
SEO DE UEGEL

El Sr. Eegente el Juzgado de instrucción de este partido 
ha acordado en providencia del día de ayer se cite á Pedro 
Martín pExpósito, soldado por el cupo de Estimarín en 1880, en 
que ingresó en caja, hoy de ignorado paradero, para que com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el ex-conven- 
to de Santo Domingo de esta ciudad, dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á fin de prestar declaración en el sumario 
que se instruye sobre estafa y falsedad; bajo apercibimiento 
de la multa de 5 á 50 pesetas si no compareciere, y con la 
prevención de que le pararán los demás perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Seo de Urgel 10 de Octubre de 1886.=Tomás Durán, Escri
bano. J—2790

SOET

En méritos de sumario de oficio instruido contra Clemente 
Sastre Andreva sobre hurto de una manta ó tapabocas y cen
cerras, por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con pro
videncia de 30 de Octubre último, se mandó citar, como se cita 
en legal forma, á los pastores franceses que por el mes de Ju
lio de este año estaban apacentando sus ganados en la monta
ña de Saláu, limítrofe á las del distrito de Lladone, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado para ser examinados acerca 
de la certeza de haberles sido hurtados algunos cencerros de di
chos ganados, ofrecerles la causa por si quieren mostrarse par
te en ella y renunciar ó no á la indemnización civil que pueda 
corresponderles; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y  para que llegue á noticia de dichos pastores, se publica 
la presente cédula que firmo en Sort á 2 de Noviembre de 
1886.= F . José Aytés, Escribano. ' J—*2792

YEEÍN
D. Laureano Eomero García, Juez accidental de instruc

ción de esta villa y su partido.
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos Justo 
Alvarez, de sesenta y seis años de edad próximamente, viudo, 
labrador y vecino de Santo André, en la comarca de Monte- 
alegre (Portugal), y á Luis Gómez Pino, casado, mayor de 
edad, y vecino de San Ciprián, cuyas demás circunstancias y 
señas personales, así como sus actuales paraderos, se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, contados desde el 
siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á ser indagados en la causa que contra ellos y otro se instruye 
en el mismo por falso testimonio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en justicia.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dichos suje
tos, practicando para ello todas las diligencias que sil celo é 
Inteligencia les sugiera; y en caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Verín 22 de Octubre ae 1886.—Laureano Eomero.
J—2691

NOTICIAS OFICIALES

Compañía T rasatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de las dos emisio

nes de obligaciones de esta Compañía, el día 1.° de Diciem
bre próximo, á las cuatro de la tarde, se verificarán los sor
teos para la amortización de 360 obligaciones de la serie A 
y  210 de la serie fí.

Las 26.940 obligaciones de la serie A en circulación se 
dividirán para el acto del sorteo en 2.694 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por ofcriis tantas bolas, extra
yéndose del globo 36 bolas en representación de las 36 dece
nas que se amortizarán.

Seguidamente y en igual forma tendrá lugar el sorteo 
para la amortización de las 210 obiigaaiones de la serie B.

Las 19.060 obligaciones de la serie B en circulación se di
vidirán para el acto del sorteo en 1.906 lotes de 10 obligacio
nes cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayén
dose del glo 21 bolas en representación de las 21 decenas que 
se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano-Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que jseñalan las escrituras de emisión 
de ambas series,

Barcelona 10 de Noviembre de 1886.—El Administrador- 
gerente, Joaquín del Piélago.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 12 de Noviembre de 1886, comparada son 

la del día anterior.

CAMBIO a L  CON i' a ir:. 
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = ^ ^

Día II Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.... 650{0 64*75*85-80-90-95
á plazo. 65*60 64*90-95-65*05

65 0(0 fin cor. vol., 
cambio m. 65*025; 
65*50-40 fin cor., 

prima 0*50; 
65*40 fin c., pr. 0*50 

pequeños. 65 OjO 650(0-64*85-80 90 95
Idern id, al 4 por 100 exterior.....................  66*10 »

pequeños. 66*10 66 0(0-66*10
Idem amortizable al 4 por 100.,  79‘70 79*50-45

pequeños. 79*70 79*50-55-45
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 96*60 96*60-50-25-30-35
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización... 36 0(0 35*50
no publicado.. * 34*75 p.

pequeños. 35*50 *
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.).......................... 37 0(0 *
a p la zo .. 37*50 37 0(0 al 6 próx. fir.

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba.....................   92*40 92*30-20-25-920(0

92‘05
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 anual  100 0(0 100 0(0
Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual . . .  103*50 •

no publicado.. 104 0(0 *
Acciones del Banco de España...................  372 0(0 372-371-370 0(0
Idem del Banco de Castilla........................ 80 0(0 80 0(0

C a m b io s  oñcíuim s o b r e  plazas del Heino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lbacete ..... 0*50 » L o g ro ñ o .... .  0*40 »
Aleo y . . . . . . .  0*15 > Lorca.o. . . . o. 0*65 »
Alicante  0*25 * Lugo  ...........  0*25 »
A lm ería  0*25 » Málaga  0*20 »
A v ila   0*50 » M u r c ia .. . . . .  0*25 a
B adajoz  0*40 » Orense  0*35 »
B arce lon a ... 0*15 » Oviedo  0*25 »
B éja?   0*25 o Falencia. . . . .  0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Mal!,a. 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 » Pamplona... .  0*40 »
C á ce re s ...... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 *
Cádiz.............  0*15 * Kéus...............  0*15 a
C artagena... 0*30 a Salamanca... 0*25 »
C aste llón ,,.. 0*50 » San Sebastián 6*15 »
Ciudad Real.. 0*50 » Santander... 0*15 »
Córdoba. . . . .  9*25 3 Sia. Cruz Tfe, 1 »
C o r u ñ a ..... .  0*25 » Santiago.,... 0*15 a
Cuenca  1*25 ? Segovia   0*25 »
Ferrel  0*25 * Sevilla  0*20 a
Gerona  0*25 » S o r ia .. .   0*75 *
G i j ó n . .  e. .  0*25 » ¡T arragona... 0 25 »
Granada  0*25 » ¡Teruel  0*25 9
Guadaiajara.. 0*50 * T a l/d e  laíL* 0*65 »
g a r ó   0*25 9 T o le d o .. . . . . .  0*50
ffoelva   0*25 a I Tudela  0*50 »
M u esca ...... 0*2© » i Valencia  0*15 »
* aén'v ,  * V alladolid ... ®l25Jerez Front.*. o‘ !5 » | V ig o ...............  0*15

  0*40 * V itoria  0*25 s
Lérida . . . . . . .  0*15 » Z a m o ra ...... 0*40
Lm ares  O^O m Z a*a g oz* .,..¡ 045

Bolsas extranjeras.
vA&h 11 D4á NOVIEMBRE DE 1886

Deuda perpetua al 4 por 100 exte á 66‘20.
i Idem ia. id. interior  á •

»  , _ «. ) Idem amort. al 4 por 100 á *
..  j 3 pür 100 esten o^ ................ ¿

f Deuda amort. al 2 por 100 á *
\ Obligaciones de Cuba  á 495*25.
< 8 por 100  k 82*50.Sena,** franceses... ¡ 4 -.{2 por. ¿00..................................  i  109*50.

Consolidados ingleses  á 101 5ji6.

Cambio» oñciale» sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dios., 47*45.
Idem, á ocho días vista, dins., 47*05 p 
París, á ocho días vísta, frs., 4*965-4*97-4*975,

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 12 de Noviembre de 1886.

TEMPERATURA 
a ltu r a  y humedad del aire.
. f V ,  — --------  ■ TilKECQim ESTADO

HORAS TERMÓMETRO |
/ V m~ ~ — —  Y clase del viento. del cielo.
milímeC - I¿>CCO. CKIO,

6 de la m. 699*§8 5‘7 1*8 ENE—  Brisa... Cubierto.
9 de la m. 701*77 3**2 2*5 NE B.a fíe.. ídem.

1% del día. 701*21 6*2 5*0 NE Brisa... ídem.
S d e la t ..  699*21 6*0 4*2 NE Idem ... IcL, llov.®
6 de ia t.. 699*95 5*0 4*6 (NE Id. lig*. ídem, id.
» d e l a n .  700*06 4*8 4*4 JN E .,,.. Brisa... Idem, id.

'Temperatura máxima del ¡aire, á la som bra.. . . . . . . . .  6*7
Idem mínima...................................................     0*2

Diferencia.....................................................   6*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 8*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................   18*0

Diferencia.» ...................................     9*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................   7*8
Idem mínima, id  .............. .................. .........  — 1*6

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................   9*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)     . . . . . . . . . . .  336
Oscilación barométrica, id. (milímetros),. . . . . . . . . . . . .  2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ............ ........................... . — 6*9
Lluvia en las última» 24 horas (milímetros). 11*1

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y e& Francia é Italia d las siete, el 
día 12 de Noviembre de 1886.

™  Estedo Estado
LOCALIDADES en grados ción del del

centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. msles* viento-

í S. Sebastián» 759*6 11*8 S .. . . .  Caima. Despejado. Trana.*
i Bilbao   758*4 10*1 S E .. .  Brisa.. ídem  Idem.
j O v ie d o .» ...  7580 5*4 S O ,..  ídem .. N u boso... »
1 Coruña (7 h.) 758*5 7*6 OSO.. B.a lig. Casi cub.°. Agitada

Santiago.... 758*2 6*7 N  Calma. Casidesp.® »
O r e n s e .. . . .  f7Sl*3 4*0 O . . . .  Idem .. Cubierto.. »
Pontevedra.. 765*9 6*8 N . . . .  Brisa.. Despejado. a
V ig o   758*9 9*5 E Idem.. Cubierto.. Tranq.8

Oporto. . . . . .  758í9 7*4 E B.afte. Nuboso,... Ideih.
Lisboa (8 h.). 755*7 7*2 N E ... V.* fte. Cubierto.. Gruesa.
Cáceres .......
B adajoz..... 753*6 8*5 S O .. .  Calma. íd e m ......  >

S.Fern.(7h.) 752*5 12*8 NNO.; ídem,. Idem  Agitada
S e v i l la .. . . .  754*0 12*0 SE B.a fte. Idem .... . .  »
Málaga. . . . .
G ranada.... 755*8 10*6 N  Calma. N uboso... »

A lica n te .... 755*8 17*4 N E ... Brisa,.. ídem  Rizada.
Murcia  756*4 10*6 S O ... Calma. Cubierto.. *
V alencia ..,. 758*8 11*6 O .. . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  *
Palma  757*3 15*7 S Calma. Casi desp.® Tranq.8
Barcelona... 759*2 13*0 OSO.. B.a lig. Cubierto. . Agitada

Teruel  760*1 1*8 N O ... Calma. Idem ..., . .  »
Zaragoza ... » 2*1 O  * N uboso... *
S o r ia . . . . . . .  759*4 2*7 S O ...  Calma. Idem   •
¡B u rgos ..... 764*2 0*2 N E ... Idem.. Despejado.
L eón   759*0 2*8 S O ... ídem .. Casidesp.® »
Valladolid., 762*2 2*0 NE—  Brisa.. N uboso... »
Salamanca.. 756*8 1*0 N E ... > ídem   »
Segovia  761*4 0*0 N  Viento Casi desp.® »

Madrid  760*4 3*2 N E ... B.a fte. Cubierto.. ¡»
E scor ia l.... 763*8 3*1 N O ... Brisa.. Idern.........
Ciudad Real. 759*2 5*6 N O ... Calma. L luvia ....
¿Albacete.... 762*3 6*0 S O ...  B risa. íd e m ,...,.  »

París  755*2 5*0 SSE.. B.a lig. Cubierto.. »
G ris-N ez.... 752*3 8*3 O  Id. fte. L lu v ia ....
St. Mathieu.. 751*7 10*6 ONO.. Brisa.. Cubierto.. *
Is la d 'A ix ... 756*9 9*6 S Id. fte. Idem...........
Biarntz  758*0 8*0 S Brisa.. Despejado. *
Clermont . . .  758*3 —1*4 S O ...  Calma. Casi desp,® *
Perpiñán . , .  758*8 4*0 S B.a lig. Cubierto,. »
S icie ................  757*7 4*0 S Idem., ídem  »
Niza. . . . . . . .  757*4 8*6 E - . . . .  Calma. Lluvia  »

Roma.. . . . . .  761*2 17*4 SE  B.a fte. Nuboso  »
Ñápeles... . .
P a íerm o..., 762*3 19*6 SO ..,. Calma. Despejado. *
M a lta .... . . .  763*1 19*4 ! S .. . . ,  Idem .. Cubierto..! *

r e t r a s a d o s .— 11 de Noviembre.
Oporto  755*2 6*7 * * N uboso... Agitada
Málaga  755*5 11*8 S O ...  Viento L lu v ia .... P.oleaj.
G ranada.... 755*7 8*0 S Calma. ídem   »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según  datos recibidos de las capitales que no pudieron  ser 

inclu idos en el parte anterior, anteayer llov ió  en Cuenca, 
Granada y  T eru e l, y  según  los recibidos hasta las once de la 
noche de ayer, ha llov id o  en A lbacete, Badajoz, Cáceres, C iu
dad R ea l, C órdoba , C oruña, C uenca, Guadaiajara, Jaén , L é 
rid a , L u go , Santander, T eruel, T oledo, V alencia  y  Zaragoza; 
en A v ila , nieves.

Faltan datos de A lm ería , B arcelona, C ádiz , H uelva, Mála
g a  , S ev illa , Tarragona y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principa] 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de*granosy 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l fi60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas ei kilogramo, 
ídem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas ei kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*65 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de OTO á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas al 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*7.0 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 246. — Carneros, 396.—Terneras, 74.—Cerdos, 309.— 
Ovejas, 127.—Total, 1.152.

Bu peso en kilogramos  ........ 84.775.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0,96 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*03 á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1 peseta el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios remitan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénts*

T o le d o . . . . . . . . . .............   2.697*44
Segovia  .......................   1.383*93
Norte.........................................  6.870*66
Bilbao......................................   1.432*29
Aragón  .........     909*04
Valencia. ...............    2.833*31
Mediodía.......................   18.799*48
Ciudad íiea l...............    4.147*59
C orreos ........................................ 101*40
Matadero de vacas. *..........  14.335*80
Idem de cerdos.............................. 10.640*55
Fábrica del gas ................  266*49
Arganda...................     19*23

Total.................   64.437*21

Madrid 12 de Noviembre de 1886,—El Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 60 y  61 
del tomo II de la  Sala segunda de las sentencias del Tri
buna! Supremo.

ANUNCIOS

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e ta  de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANIOS D a  DIA

San Eugenio III, Arzobispo de Toledo, y San Estanislao de Kosta. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL, — A  las ocho y media. — Función 27 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Mignon.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Primera se
rie.—Función 29 de abono.—Turno 2.° impar.—La bola de nie
ve.— Un cuarto desalquilado.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 42 de abono.— Turno 2.°—El juramento.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—La gran vía.— 
Los valientes.— \ Cómo está la sociedadl—La gran vía.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media.— 
Función 9.a de abono.—Turno 3.° impar.— Crisálida y maripo
sa.—Llovido del cielo.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.®—Perecito.—En la pendiente.—El tercer partido.

TEATRO ESLAVA. — A l a s  ocho y media.— Historias y 
cuentos.—Niña Pancha.—Muerto el perro...

CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, en la que tomarán parte todos los principales ar
tistas de la compañía.


